
                                                     

 

DEPARMENTO DE JUSTICIA MUNICIPAL 

 

 

O   R   D   E   N   A   N   Z   A 

 

La Suscrita Directora de Justicia Municipal, en uso de sus facultades que la 

ley  le confiere  en conjunto con la Secretaria de Salud, por medio de la 

presente comunica a la población en general que a raíz de encontrarnos en 

ALERTA por  las enfermedades vectoriales como el Dengue, 

Chinkungunya,  Zika y Malaria,  Se  ORDENA LA INMEDIATA 

LIMPIEZA de predios, solares, recipientes, y cualesquiera otros, que 

puedan servir como criadero, esto para  evitar  la propagación de plagas 

como lo es el zancudo transmisor de estas enfermedades, informándole 

además  que se harán operativos de supervisión que garanticen el 

cumplimiento de la misma, la negativa de esta ordenanza dará lugar a tomar 

otras instancias con la posible  aplicación de multas. 

Bonito Oriental, departamento de Colón, 01 de Julio del año 2022. 

 

 

 

 

 


